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CóNtRATO DE ''SUMINISTRO DE MATERIALES NO FERROSOS.PARA El'PUERTO DE ACAJUTLA;, Zl\Nh • .,0"'. ¡F 
ELAÑ02018", SUSCRITO. ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA SOCIEOJKhs,¡'[;}'.;},<>¿(,' 

. TNIVIQBIUARIA LEMÜS PACAS; SOC:11,DAD ANói\111\ilA DE CtiPITALVJ\RIABLE -Cc,,,,-c'' 

Nosotros, EME°RITO DE JESÚS VSLÁSQUEZ MONTERRóZA, conocido por EMÉRltO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERRóSA, mayor de edad, lng~niero Agrícola, de nacionalid'ad salvadoreña y del 

representación, en m1 calidad de Gerente .General y Apoderado General Administrativo de la 

COiVllSIÓi\l EJECUTIVA PORtUARIA AUTÓNOMA1 institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de este domiéílío, con 

Comisión"•¡ y, SINDIRELA DESIREE PACAS LEMUS, conocida también como SINDíRELA DESIREE 

PACAS DE LUNA, mayor de edad, licenciada en Administración de Empresas, de nacionalidad 

nombre y eo representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que 

gira bajo la denominación de "INMOBILIARIA LE'MUS PACAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "INiVIOlilLIARIA LEMPA, S.A. DE C.V,'', de nacionalidad 

uno, que en el transcurso de este tnstrumento podrá denominarse "1~ C:ontraJistt, p9rrnedio de 

este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO óE SUMINISTRO DE MAtERIALES NO· 

FERROSOS' PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA, PARA EL AÑO 2Íl1S, q~e fln adelante podpl 

denominarse "el Contratd', adjudi.cado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-32/2.018, 

el cual se regirá de conformidad a la Ley ,de Adquisiciones y éc,mtrataciones de 1.a. Administración 

Público, que en adelante podrá denominarse "LAC:API<, y· en 9;,pecial iJ .las obftgar;iones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DELCONTRATO, El objeto del Contrato es que 

la éontratist.a realice el suministro de materiales no ferrosos para et Puerto de Acajutla, 

correspondiente al. ftem ntímern 3 "f\rena de r(o>,; (tem número 1.1 /(Lidril.Jo de obran.; e, ftem 
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número 12 "Piedra laja''., de acuerdo a Jo establecido en las Bases de Libre Gestión óEPA LG-

32/2018, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS COIIITRACTUAl.ES. 

Los siguientes documentos se considerarán parte integrante del Contrato: 1) Bases de Libre 

Gestión CEPA LGilZ/2018 "SUMINISTRO DE MATERIALES NO FERROSOS PARA EL PUERTO DE 

ACAJUTLA, PARA tL AÑO 2018", en adelante "las Bases", aprobadas por la Junta Directiva de CEPA 

mediante punto noveno del acta dos mil novecientos veinte, correspondiente a la sesión 

celebrada el diecisiete de abril de dos mil dieciocho, así como sus aclaraciones, adendas y/o 

enmiendas, si las hubiesen; ll), Oferta presentada por la Contratista el dos de mayo de dos mil 

dieclo.cho; 111) Punto declmosegundo del acta número dos mil novecientos treinta y dos, 

correspondiente; a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha cinco de junio, de dos mil 

dieciocho, por medio del cual se'le adjudicó parcialmente a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG, 

32/2018; V) Notlficación de adjudicación con número de referencia UACl 0 91ó/2018, emitida por la 

UACI el 7 de junio de 2018 y recibida por la Contratista en esa misma fecha; V) Las Garantías que 

presenta la Contratista; y, VI) Modificativas al Contrato, si las hubiere. TERCERA: PRECIO Y l'ORIVJA 

DE PAGO, l) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la 

Unidad Financiera Institucional (UFJ) un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 2,813.80), sin 

incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA). lf) 

FORMA DE PAGO; il Se efectuarán pagos parciales por el suministro contratado contra entrega de 

las Actas de Recepción Parcial o el Acta de Recepción Definitiva, debiendo la Contratista presentar 

los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que éste gestione en la UFI dicho 

pago; los documentos a presentar son los siguientes: a) El correspondiente documento de cobro 

(Comprobante de Crédito Fiscal); b) Cbpia del presente Contrato y sus modificaciones si hubiesen; 

e) Nota de .. solicitud de pago y una copia; y, d) Actas de Recepción Parcial o Acta de, Recepción 

Definitiva. Los documentos de los literales a) y d), deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador del Contrato y la Contratista. il) La Contratista, al presentar el Comprobante de 

Crédito Fiscal, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el 

artículo 114 literales,a) y b) del ordinal 6 del Código Tributarlo; para tal efecto, se proporciona la 

información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del 
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1 s,uv1'º / aceptará contrapropuestas diferentes a las antes expuestas en relación a la forma de pago. ~---.... ,_., 

CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. l) MODIFICACIÓN DE COMÚN AéÜERDO ENTRE LAS 

PAR!ES: El Contrato podrá ser modificado de conformidad •con lo establecido en el artículo 83-A 

de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un. veinte por ciento (20%} del monto del. objeto 

contractual. En tal caso1 la CEPA emitirá la correspondiente resolución modiflcativs, is cual ,se 

relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes, 11) MODIFICACIÓN 

UNILA!EHAL Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera 

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias,. .la CEPA podr~ 

modificar de forma unilateral .el Contrato, emitiendo al efecto la resolución correspofldient~, la 

que formará parte integrante del presente Contrato; siempre que dichas modific~ciones no 

contraven¡;¡an los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83·8 d.e la hACAJ\ QUINT:A: 

LUGAR, PLAZO Y CALENDARIO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. 1) LUGAR DÉ tNTREGA: En 

lugar donde se entregará el suministro será en el Almacén de Materiales del PuertQ de Arajuíla. U) 

PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) Dí.As 

CALENDARIO a partir de la fecha de la Orden de Inicio, dentro d.el. cu¡¡I se establecen los plazos 

siguientes: 
------------- -·--·-----------·---·-------~--~----

Plazo máximo para la recepción del suministro. CIENTO VEINTE' (120) tlÍAS .CALENDARIO, a 1 

2 

3 

4 

partir de la Qrclén de Inicio, 
Plaió 1\íáxiri\b para ~labé¡ráFla{Aétas'de Recepción 
ParnlaJ, 

CINCO (5) DÍAS CALEN'DARIO, a partir de ¡;
fecha de re~_epdón del suministro. 

Plato ¡n~xlrno para la féVl~fóD tie cumplihlléntos. 

Plazo máximo 
írreguiarídactes. 

para subsanar defectos 

DIEZ (:LO) DÍ!',S CALENDAf¡JO, .a partir de. la 
te.ch~ dél Ac;tá dé ReceJición P~,d~l. 

o DIEZ {10) DÍAS CALEÍílbARib, a partil ele la 
fecha é)e la nora de rec;l$rnos deJAdfülói.strad.ar 
del Contrato. 

111) CALENDARIO DE ENTREGA: La Contratista deberá cumpJir gon lá prograrnaclcín el.el calendario 

de entregas establecido en las Especificaciones Técnicarcontenldas en. la Seq:io.n IV de las aases 

de Libre Gestión CEPA lG032/2018. SEXTA: ORDEN D~ INICIO,. El Aclministrador del Co1itrato 

emitirá y notificará la Orde11 tje Inicio a .la Gontratista, y remitirá una copia a la UACJ, SÉPTII\/IA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRÓ Y f>LAZO DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL PROVISIONAL: La 

recepdón de este suministro, se. harJ de forrna parcjal de amerdo al cs1lendaria cle ermegas 

esíablecido en las tspedfiradgn<,s T~cnicas contenidas en Is Seccl.ón IV de las Bases de Libre 

Gestión CÉPA LG,'32/2018, P Adminl.strado.r del Contrato llevará ~I control estalllecido por la CEPA, 

el cual qebera sen¡djvntado a las Actas de Recepción Párclales, Provisionales y/o Definitiva, Para 

cada entrega .de IUrninístro se levarytará el Asta de Re~epción Parcial correspondiente, la que 
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deberá ser fümada por la Contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del 

Contrato. El Administrador del Contrato deberá remitir copia del o las actas a la UAél, para el 

respectivo expediente. ll) PLAZO DÉ REVISIÓN: A partir de la fecha de cada Acta de Recepción 

Parcial Provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCd (5) DÍAS CALENDARIO para 

revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En caso que el Administrador del 

Contrato comprobase defectos e irregularidades en eJ,suminlstro,éste procederá, dentro del plazo 

de revisión, a efectuar•el reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la 

UACI¡ de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de 

Procedimientos para el Ciclo.de Gestión de Adquisiciones y CDntrataciones de las Instituciones de 

la Administración Pública,,,.debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ•(:J.O) 

DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e Irregularidades comprobados en 

el plazo para la entrega del suministro, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA wrregir 

los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualqtHer otra forma, cargando el costo 

de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se Je adeude o haciendo 

efectiva las Garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato con responsabilidad 

de la Contratista. Lo ,anterior no impedirá la Imposición de las multas correspondientes. 111) 

RECEPCIÓN PARCIAL: Una vez levantada el Acta de Recepción Parcial Provisional y transcurrido el 

plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado 

defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren estos por la Contratista 

dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción parcial mediante Acta de 

Recepción, adjuntando el cuadro de control. correspondiente, que deberá reflejar la cantidad 

suministrada a entera. satisfacción de la CEPA. El Administrador del Contrato deberá remitir copia 

del Acta de Recepción Pardal a la UACI, para el respectivo expediente. IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA, 

Una vez levantada la última Acta de Recepdón Parcial Provisional y transcurrido el plazo máximo 

de CINCO (5} DÍAS CAL~NDARIO para la revisíón, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro, o ,subsanados que fueren estos por la Contratista dentro del plazo 

establecido para tal efecto, .se procederá a la recepción definitiva mediante Acta de Recepción, 

adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entra satisfacción de la ,CEPA .. El Administrador del Contrato deberá remitir copia 

del Acta de Recepción Definitiva a la UAél, para el respectivo expediente. OCTAVA: MULTAS A LA 

CONTRATISTA. En caso la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obllgaclones 

contractuales por causas imputables a ella misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa 
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por cada día de. retraso o. declarar la caducidad del Contrato según la gravedad del 

incumpllrriiento1 de .conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecido en el artículo, 160 de. la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. S[ las multas se 

enc.ontrasen en trámitesiguiendo el procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado 

de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagbs pendientes de. realizar. Asimismo, una vez 

notificada la multa impues'\a a la Contratista y esta no efecluase los pagos correspondientes, el 

valor de éstas será .deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de realizar o de la{s) 

Garantía(s) en los casos que aplique. NOVENA: GARANTÍA DE CUMPlliVl!ENTó DE CONTRATO, 

Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera satisfacción de CEPA, para asegurarque cumplirá 

con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la que se incrementará en la misma proporción 

en que el valor del Contrato llegare a aumentar por solicitud de la Comisión, seg.ún sea el .caso. La 

Contratista contará hasta con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha en la ,que se le 

entregueel Contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar 

la mencionada Garantfa,la que será por un monto equivalente al DIEZ PÓR CIENTO (10%) del valor 

del mismo, Incluyendo el impuesto a la Transforencla de Bienes Muebles· y a la Prestación de 

Servicios (IVA), y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o 

de sus prórrogas,sl las hubiere, Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de. la fecha estabfecida 

como Orden de Inicio. La referida Garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 

deficíencias, .contradicciones o inconsistencias en la misma; ,en caso de detectarse éstas, la CEPA 

podrá requerir .a la Contratista que subsane dichas situaclones1 en el plazo de TRES [3) DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la fecha de. recepción de la notificación enviada por 

CEPA. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los sigµientes casos: í) Por 

incumplimiento ínjusfiflcado del plazo contractual; íl) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establec1do en el presente. Contrato; las Bases de Ubre Gestión CEPA LGc32/2018. y demás 

documentos contractualesry, iii) Én cualquier otro caso de incu111p1imlento eje 1.a Contrntlsta .. Será 

devuelta la Gerantía de Cu111plimierito de Contrato, .cuando \a Coritratista haya obtenido la 

correspondiente Aota de Recepción Fínal. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 1) la Contratista, 

no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún títul9 los derechos y obljga91one9 q(Je 

emanen del c'.ontrnto, sa.lvo con el previo consentimiento escrito de C:EPA Ningún ,;ubcontrato o 

traspaso de derecho, relevará ··a· la Contratista, ni a su fiador d.e las responsi!bilh;lades adquiriqas en 

;,f contrato y en las Garantías. 11) CEPA no conceder,\ nh1gún ajuste de prec;(os durante el 

desarrollo del GQntrato. 111) Será respoosabilidacJ. de la Contratista e.! cwnp[imiegtq d¡, las ~eyes 
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Laborales y de Seguridad Social, para quienes ¡iresten servicios subcontratados directamente por 

ésta.; además, será la responsable de pagar el.Impuesto.a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios· (JVA) por dichos· servicios. IV) Asimismo, deberá aplicar Jo dispuesto en el 

Instructivo UNAC N' 02°2015, por medio del cual se regula lo siguiente: "Si durante 'la ejecución 

del contrato se .comprobare por la Direccíón General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(!) (la) contratista a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora¡ se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar 

el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 

Inhabilitación en el artículo 158 rnmanoVllternl b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado ,el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re ínspeccion se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución finaL" DÉCIMA PRIMERA: f'RÓRROGA 

EN EL TIEIVIPO DE ENTREGA DELSUIVIINISTRO. SI durante la ejecución de la entrega del suministro 

existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada; la Contratista tendrá derecho a que se.le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las.,causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por .el Administrador 

del Contrato. la solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al 

plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud, deberá hacerla la Contratista 

inmediatamente tenga conodmiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a 

solicitud. del Administrador del Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del Contrato, se 
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notificaciones, Cualquier .cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado Inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan 

sido cumplidas. y realizadas¡ podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes . .DÉCIMA 

CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o cohfllctos que surgieren 

durante la ejecucic\n :de este Contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título 

VIII, Capítulo 1, "Solución de. Conflictos", artículo 161 y siguientes de la Ley de, Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de 

este Contrato las partes se someten a la legislación vigente de la Repúbfica de. El Salvador, cuya 

aplicación se, realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la LACAP. Asimismo, 

señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes gue se embarguen la persona que la CÉPA designe, a 

quien la Contratista releva de la obligadón de rendir fianza y cuentas, .comprometiéndose a pagar 

los gastos ocasionados; inclusive los personales, aunque no hubiere condenaclón en costas. 

DÉCIMA SEXTA:. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Gontrato será el 

contractuales, así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 ,,Administracíón de Contrato u Orden de 
l.' .. • ,, 
ir , ·, 1 . .-\,. ' 

Compra" emitido el 22. de enero de 201\\:y ~~,Í.r~f'.~~- apl}cable. En .caso de ser nece.sario el 

,,,J,1/E;,Vj,\~~ws.sr,~?°l[del Go~trato designará unsup~r~isor para qµ¡,se encargue de coordinary 9on.trol.ar 

1'\:1a'i,rs~i,Jfai}n ·tJel ¡;urnlni~Jro. El Administrador del cbntratq, antes del cierre <:!el \lxpediente d.e 
;• .. ,a)í',:'i(.•ffúi'j., ,-(f'}í):'fTJYj - _ . .- • ,-

e)e<;UCi<Jn contractual, deJ:¡erá evalu.ar el desempeño de la Contnitista, en un pl~zo rnáxh:no de 

ocho (8) días háblJes después de haber emitido el Acta de Recepción rotal o Definitiva, remít.iendo 

copia a la UACJ para la. incorporaclon al expediente de contratación. Lo antE!rior pªra ,;grnplir el 

num.eral 6.'.I.OJ.7 del Manual qe Procedimientos para el Ciclo de Gestión eje Adqt.ii$í~iones y 

C9Dtratadones df! las Jnsfifugiones de la Administracr6n Publicª. DÉCIMA sél>TIMA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNiCAS. lª c;,,ntratista se 9t,liga a <;o(11pilr toc!ªs y cad9 uoa. (Je las 

Ej;r,e,lficacione? T~cntcas c9n\e"rykias eri la Seccióp IV ele las .Bas"s de Ut:¡re G~stió!l CÉPA U," 

7 



32/2018, caso contrario se. considerará como Jncumplimiehtó contractual. DÉCIMA OCTAVA: 

CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del Contrato estará11 

reguladas conforme lo establecido en él artículo 92 V siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: 

CAUSALES, DE TERMll\lACLÓI\I DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva. el 

derecho de dar por terminado el Contrato en forma unilateral y anticipada a la finalizáción del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CtPA y sin necesidad de accióh judicial, por las .causales 

siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratistá dé éúálcjüiéra de. las obligaciones estipuladas en 

el presente Contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en qL1iebra o hiciere. ce:sión genetal de sus 

bienes; IU) Por em'bargo o cualquier otra clase de resolución Judicial, en que resultaren afectados 

todos o parte de los equipos'y demás bienes propiedad de la Co11tratistá afectos a los sérvicioS 

prestados conforme a lo estipulado en las Bases dé Libre Gestión CEPA LG-32/2018;1V} Eri,caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera ,de las tau.sales que señ~la el Código .de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con .el Contrato, la Contratista violare o desobedetlerE' las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresámos, conscientes y 

sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de 

nuestras representadas, en fe de lo cual, léemos, ratificámos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, eh la ciudad de San Salvador, a los 

veintiún días del mes de junio de dos mil dieciocho. 

INMOBILIARIA LEMPA, S.A. DE CV. 

En la ciudad de San Salvador, a las quince ha 

dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ S0RTO, Notario, L_ _______ _J 
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nombre y en represenb1clón, en su calicl~p dE> Gerente General y Apptj~rado Genera[ 

MtnJnistratiyo de la. CóM!S.!ÓN EJgCUTJVA POllTl/ARIA AlJTÓNOI\/IA, ihstitudón de derecho 

públJco, con personalidad Juddica propia y con carácter autónomo, de este domlt:ilip, §On Número 

personerfa dpyfe de 1,er)egífi111a ysufieientwRor habertenidq a la Vista: a) Testi)l'lp[ijQ de Éscritqra 

M¡¡triz de Pode.r General AdmiriJ$trativo; Qtqrgado en e.sta ch;dad, a fas nue'le troJ;¡t .. del día 

veinticuatro de abril d.e dos mil diedsiete, ,.nte los oflcfos notariales de Willi¡¡m ÉJi.seo ¡:úniga 

Henrfquez, en el Cúal ¡;onsta que.eJ ingeniero NeJson EdgardoVanegas Rodríguez; en wcalldad.<;le 

Presidente d.e la Junh, Directiva y Represe.ntante Legal de la C9misi6ti Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confirió poder general administrativo, amplio y suficiehte en cuanto a derei;ho 

corresponde;a favor del ingeniero Emérito de JesúsVeJásquez Mpnterroza, tonoc.ido por Emt'\rit9 

de Jesi)s Vel<Ísquez Monterrosa, para que en nombre y represéntación de CEPA su$crl~a actos 

como el presente, previa autorización. de su Jt¡rita Directiva, Asimismo, elN.otario autorizanw dio 

fe ele la existencia legal de CEPA, y d.e l.asJMultades con que ,¡ttuó el ingenie/o Vanegas Roqr,ígue11 

como o1;organte eje dfoho Pot/er; y, b) Plinto DECJtvlOSEGUNDO del. acta DOS MIL NQVEQIENtOS 

tRi:INTA Y DOS, correspondiente a.la sesi6q deJunta Q)rectlva de CEPA célebra.da el<:inc.o de junio 

de dos mil djeciqcbo; merli~nte el toal se adjudicó párclalm¡,ntela Liqre G.estlón CEPA LCi-1'REllNtA ,,, 
YDOS/DbS tvlJL PIÉCIOC!:!Q, "suministro de m~teria.1.es no ferrosos par<1 el Puerto de AcaJutla,para 

eJ año dos 11111 diecJqcho'' a la socie¡:J~i:l INMOBI.LIARIA. LEJ\l!lJS PAQAS, $BCl~DAD .ANÓNIMA bg 

CAPITAL VARIAl:JLÉ; y se a.utorizó.al Gerente General de CEPA en su cal Id.ad deApo<l_erad9 ('ienen¡I 

Adminis.trativo para sus~ribií eJ oont.ratq ,c;orresporn:Jiente, por lo tant9, ~I comrerecifnte se 

entuent.ra ü¡cultado para otorgar el presenw acto; V; ppr otra parte, qomparece la señpra 

SINDJRELA DESIREÉ f>Á(;ÁS LEM\JS, conocld~ también como Sll\lDIRELA D~SIRl;E.PACAS PE LVNA, 

de .cu"renta y un años de edsi<;l, U~encJada en Adrninistr,wión .. dé Empresas, de natióJ1aHdaq 
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Admlnlstr;Jdor Wnico Prc,,pi<itorio de la sociedad que gira bajo la denominación de "INMOBILlARIA 

LEMUS PACAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"INMOBILIARIA LEMPA, S,A, !JE C.V.", de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de 

instrument9 se dfin9m)nó "la Contratista'!,y cuya personería doy fe de ser legítlma y_ suficiente por 

haber tenido a la vista, aj Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e Incorporación Integra 

d<jl Pacto Sacie! de la socieda.d que gira bajo• la denominación de INMOBILIARIA LEMUS PACAS, 

SOCIEDAD ANóN.IMADÉ QAPITALVARIABLE¡.que puede abreviarse "INMOBILIARIA LEMPA,.S.A. !JE 

e.V!', otorgada en esta ciud¡¡d, a las o.cho horas del día quince de septiembre de dos mil siete, 

ante los oficios de .. la Notario Carolina Beatriz Torres Hernáhdez, Inscrita en el Registro .de 

Comercio al Número DIECINUEVE, del Libro DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES del Registro de 

Sociedades, e.1 día veJntidós de octr1bre de dos mil siete, de la cual consta que su naturaleza, 

denominación, nac.ionalidad y domicilio son los antes consignados; que su plazo es por tiempo 

indeterminado; que dentro de sus-finalidades se encuentra todo lo relacionado a la construcción y 

transporte en este ramc¡, incluyendo mantenimiento de carreteras, calles, drenajes, ya sea con 

capital propio o con fondos .suministr<1dos por los dueños de las obras a realizarse, o por terceras 

personas, urbani~ación, parcelación y terracerías de toda clase de inmuebles, compra y venta de 

maqui11aria, equip9 y materiales para la construcción, y en general comercializar todo lo existente 

!én el merc:ad.o en el ramo de la construcción, pudiendo en consecuencia celebr-ar contratos de 

cualquier m1turaleza; que los órganos que tienen a su cargo el gobierno y administración de la 

s.ociedad son por su orden Jer.lrqyico la Junta General de Accionistas, la Junta. Directiva, el 

Administraóor Único, segQn el caso o la Gerencia General; que corresponderá a una Junta 

Plreqtiv;¡ o al Administrador Único la administración de la sociedac!, cuando sea Junta Directiva 

estará integrada pqr dos t!ire,tores qenominados Director Presidente y Director Secretario, con 

sw respectivos suplentes, cuando sea por Administrador Único Propietario este tendrá su 

respectivo suplente1 en am.bos casos l~s personas electas durarán en sus funciones un período de 

cinto ~ñas pudiendo ,¡er rnelectos, pero ,ont.inuarán en el desempeño de sus cargos aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el qui, fueron nombrados1 mientras no se elijan los sustitutos; que 

10 



e O 

larepresentación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma socia(corresp9nderá al 

Dlrecto.r Presidente y Director Secretario de la Junta Directiva, conjunta o separadam~nte, o a.1 

Administrador Único en su caso, 'quiénes podrán suscribir toda cl¡¡se de contnitos y de escrityr¡¡s; 

contraer toda clase de obligaciones, otorgar toda clase de lnstrumflnt9s·púb,licos o prJvad% entn,. 

ofras;, y, b) Credencial de Elección de Adminístrndor único Propietario y Suplente de Ja soclfdad 

INMOBILIARIA LEMPA,s;A, DE C.V., extendida por la .sefiora María de i.owcles Pacas Lemus, \llJ sµ 

calidad de.secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en esta ciudad, a. los v~!nflqcbo 

días del mes de septiembre de dos mil quince, Inscrita en el Registro qe Comer~IQ al N\Ímerb 

CIENTO DIECISÉIS, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del f\egfotro c{e 

Sociedades, el día seis .de octubre tfe. dos mil quínce, en la. cual consto que en el punto único deJ 

acta número cuarenta y uno-dos mil quince, correspondieqtg a. la sesión d.e. Junta Gene .. ral 

Ordinaria de Accionistas,. celebrada en la ciudad de MeJ¡canos,depart9memo ¡:Je san salvador, a 

las once horas del día veint.isiete de septiembre de dos mil quin,e,se )levó.a q1bo la elecció.n de la 

nueva administración de la referida sociedad, nDmbrando comoA.,;Jniinistrad9r Único Propietario a 

la señora Sindirela Desiree Pacas de Luna y como Administnvjor Úni~o Suplente al señor f:ranciscQ 

Antonio Pacas Lemus, para un período de c:Jnco ¡ifíos ,ontados a partir de la fe~há de eJecdó11, 

nombramiento que aún continua vigente¡ por lo tanto, la compareciente se encuentra en su,; más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; y, en tal. carácte.r ME DICEN: Que. reconpcen 

como suyas las firmas,,puestas al pie del documento anterior, las cuales sDn ilegibles, ppr hab,er 

sido puestas de su puño y letra; que asimismo reconoc:en los derechos y obligaciones canten.idos 

en dicho instrumento, el cual lo he tenido a ta vista; y, portant9 doy fe que el mi$mq consta de 

cuatro hojas útiles, que ha sido otorg;,do en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi preserid~, y 

que se refiere al CONTRATO D8 SUMINiSTRD DE MAT(RIAlES NO FERROSOS PARA El PUEf\T() DE 

ACAJUTLA, PARA EL AÑO DOS MIL DIEQIO~HO, cuy9 objeto es que la Contratista reaJic;, el 

suministro de materíallJs no feffViQS pant el RU.erto i:le Acajutla, cDrrespond],mte ar ít~m numero 

tres "Arena de río''; ítem t1ámero QnGB"Lªdrllló de obra"; e, ítem número doce "Pi.edra laJa''; de 

acuerdo a lo establecido en las Ba.se,; de kibre Gestión CEPA LG-TREINTA Y ()OS/DO$ MI[ 

DIECIOCHO, y ;¡ los dem:ls docurnentqs fOr)tra,tuale,s. El plazo contráctual ser? de CIEN'fó 

CUARENTA Y CINCO b(As CALENDARIO a p¡¡rtir de la fecha de la orden de .inicio." El contrato 

entrará en vigen~f¡¡ a. partir deJ qf¡¡ en que sea firmacjo por las partes y permanece:rá en plena 

vigencia y efectos haJta que todas fa~ DbligaciQnes die iltnhas p¡¡rtes hayan sido cumpfiélá$ y 

realiza.das. la qgpA pagará a la Qontrati?tá ~n moriega de curso legal, a tn:ivés de la Unida.d 



Financiera Institucional (UFI) un monto de DOS MIL OCHóCIÉIIITóS TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AIVIÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). La Contratista se 

qimpromete a presentar; a entera satisfacción de¡ CEPA, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

la que será por un monto equivalente al diez por ciento del valor del mismo, incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV./\), cuya vigencia 

excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o ·de sus prórrogas, si las hubiere, dicha 

Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como. orden de inicio. El anterior 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgan. Asise expresaron lbs comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarla! que consta de tres folios útiles, ·y leído que les hube 

íntegn¡mente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratiriqrn su contenido y para const ncia firmamos en duplicado. DOY FE.· 

MF 
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